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  Carta de fecha 22 de abril de 2024 dirigida al Secretario General 

por el Representante Permanente de Mozambique ante las 

Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de informarle de que Mozambique, en su calidad de Presidente 

del Consejo de Seguridad durante el mes de mayo de 2024, celebrará un debate 

ministerial sobre el tema “Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales: el 

papel de las mujeres y la juventud” el 28 de mayo de 2024, a las 10.00 horas. Presidirá 

el acto la Ministra de Relaciones Exteriores y Cooperación, Verónica Nataniel 

Macamo Dlhovo. 

 A fin de orientar los debates, Mozambique ha preparado la nota conceptual 

adjunta (véase el anexo). Agradecería que la presente carta y su anexo se hicieran 

circular como documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Pedro Comissário  

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y  

Representante Permanente  
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  Anexo de la carta de fecha 22 de abril de 2024 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de Mozambique ante las Naciones Unidas 
 

 

  Nota conceptual para el debate del Consejo de Seguridad 

sobre el tema “Mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales: el papel de las mujeres y la juventud”, 

que se celebrará el 28 de mayo de 2024 
 

 

 I. Introducción 
 

 

 El 28 de mayo de 2024, se celebrará un debate a nivel ministerial sobre el tema 

“Mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales: el papel de las mujeres y la 

juventud”, como evento destacado de la presidencia de Mozambique del Consejo de 

Seguridad. 

 Presidirá el acto la Ministra de Relaciones Exteriores y Cooperación de la 

República de Mozambique, Verónica Nataniel Macamo Dlhovo. 

 El debate ofrece una oportunidad vital para centrar nuevamente e identificar 

sinergias entre la agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad y la agenda sobre 

la juventud, la paz y la seguridad, haciendo hincapié en las mujeres jóvenes, sobre 

todo teniendo en cuenta que el espacio cívico para estos grupos cruciales sigue 

reduciéndose en las zonas afectadas por conflictos.  

 Al tiempo que destaca la complementariedad de ambas agendas, el debate 

pretende promover un enfoque matizado e interseccional de la paz y la seguridad, que 

reconozca las diversas experiencias, funciones y necesidades de los jóvenes, 

especialmente de las mujeres jóvenes. Eso reviste una importancia particular para la 

Nueva Agenda de Paz y para la Cumbre del Futuro.  

 Aplicar una perspectiva de género en las intervenciones sobre juventud, paz y 

seguridad puede ayudar a evitar que una nueva generación reproduzca los mismos 

patrones y estructuras de poder patriarcales que limitan la igualdad de género pero 

benefician a los hombres jóvenes. Las iniciativas que benefician a las mujeres jóvenes 

pueden contribuir a sociedades más igualitarias y estables. Del mismo modo, la 

agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad debería abordar también las 

necesidades y experiencias específicas de las mujeres jóvenes en función de su edad 

y abordar de manera proactiva sus prioridades y preocupaciones.  

 Esto es especialmente pertinente en un momento en que la cooperación mundial 

en materia de paz y seguridad está sometida a una inmensa presión y las estructuras 

de gobernanza posteriores a la Segunda Guerra Mundial parecen responder cada vez 

menos a las preocupaciones de los jóvenes y las mujeres. Además, las muertes 

relacionadas con los conflictos van en aumento y se ha producido un incremento del 

número de desplazados forzosos, que ha afectado de forma desproporcionada a 

mujeres y jóvenes. 

 Asimismo, durante el debate se presentará el tercer informe del Secretario 

General sobre la juventud, la paz y la seguridad (S/2024/207). Se invita a los 

participantes a compartir sus observaciones sobre el informe y a reflexionar sobre la 

aplicación de las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.  

 El debate tiene por objeto recabar opiniones y perspectivas de los Estados 

Miembros, ponentes de las Naciones Unidas y representantes de organizaciones de la 

sociedad civil. Se hace hincapié en cómo las mujeres y los jóvenes pueden contribuir 

https://undocs.org/es/S/2024/207
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más eficazmente como actores principales a la promoción de la paz y la seguridad a 

escala mundial.  

 Además, el debate proporciona una plataforma para compartir las mejores 

prácticas y las lecciones aprendidas tanto a nivel nacional como regional. Este 

enfoque colaborativo pretende potenciar el papel de las mujeres y los jóvenes en los 

procesos de consolidación de la paz, haciendo hincapié en su contribución decisiva a 

una paz sostenible. 

 

 

 II. Antecedentes 
 

 

 Las mujeres y la juventud son fundamentales para mantener la paz y la seguridad 

internacionales, un papel reconocido en resoluciones clave del Consejo de Seguridad: 

la resolución 1325 (2000) sobre las mujeres y la paz, y la resolución 2250 (2015) 

sobre la juventud, la paz y la seguridad.  

 En estas resoluciones históricas, el Consejo de Seguridad exhorta a los Estados 

miembros a establecer mecanismos que permitan a estos grupos críticos participar de 

forma significativa en los asuntos de paz y seguridad, abordar urgentemente las 

repercusiones de los conflictos en sus vidas y garantizar su participación en los 

procesos de toma de decisiones que afectan a sus comunidades.  

 De cara al futuro, la sostenibilidad de la paz depende de que las personas 

jóvenes, y en especial las mujeres, participen de forma constante en la consolidación 

de la paz, la gobernanza, los procesos de paz, los esfuerzos de reintegración, la 

reforma del sector de la seguridad y otros aspectos. Existe una necesidad crítica de 

un enfoque más sistemático para implementar la agenda sobre la juventud, la paz y la 

seguridad y la agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad y para prevenir la 

marginación o exclusión de estos grupos aún infrarrepresentados. 

 Esta exclusión puede generar inestabilidad y conflictos y, en algunos casos, 

puede dar lugar al reclutamiento por parte de grupos delictivos, terroristas o 

extremistas. Por lo tanto, es crucial que los Estados Miembros consoliden estrategias 

para abordar las cuestiones relacionadas con el reclutamiento de jóvenes, así como su 

desvinculación, rehabilitación y reintegración. 

 Los datos de las zonas afectadas por conflictos indican que los jóvenes, en 

particular las mujeres jóvenes, siguen siendo los más afectados por los conflictos y 

las guerras, ya que su vulnerabilidad los predispone a los efectos negativos de la 

guerra, el terrorismo, el extremismo violento, la delincuencia organizada y la trata de 

personas. Por otro lado, su nivel de resiliencia les permite desempeñar un papel 

fundamental en la búsqueda de soluciones duraderas a estos retos de seguridad.  

 En este sentido, permitir una participación significativa de la juventud y las 

mujeres jóvenes en los procesos de toma de decisiones a escala nacional, regional e 

internacional puede sin duda marcar la diferencia en los esfuerzos encaminados a la 

prevención y resolución de conflictos y a la promoción de la paz y la estabilidad. 

También es crucial lograr la participación de los jóvenes en la reforma del sector de 

la seguridad y en la prestación de servicios de seguridad, ya que permite que los 

Estados Miembros aprovechen conjuntos de competencias más amplios y mejora la 

eficacia operativa al reflejar las comunidades a las que sirven los servicios de 

seguridad. 

 El papel esencial de la juventud y las mujeres jóvenes en el mantenimiento de 

la paz y la seguridad internacionales se reiteró con intensidad en el tercer informe del 

Secretario General sobre la juventud y la paz y la seguridad (S/2024/207).  

https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
https://undocs.org/es/S/RES/2250(2015)
https://undocs.org/es/S/2024/207
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 El informe se elaboró en cumplimiento de la resolución 2535 (2020) del Consejo 

de Seguridad, en la que el Consejo solicitó que se presentara un informe bienal sobre 

la aplicación de las resoluciones 2535 (2020), 2419 (2018) y 2250 (2015). En el 

informe se destacan ejemplos de la institucionalización de la agenda sobre la 

juventud, la paz y la seguridad, incluidas iniciativas encaminadas a promover la 

inclusión y la participación significativa de los jóvenes en los asuntos relacionados 

con la paz y la seguridad. 

 Cabe destacar que el informe subraya que el Consejo de Seguridad tiene un 

papel vital que desempeñar para seguir fortaleciendo la agenda sobre la juventud, la 

paz y la seguridad en la labor de las misiones de las Naciones Unidas sobre el terreno. 

Una de las principales recomendaciones del informe es que el Consejo debería “seguir 

integrando y reforzando los elementos de la juventud, la paz y la seguridad al renovar 

los mandatos de las operaciones de mantenimiento de la paz y de las misiones 

políticas especiales, y pedir a las misiones que integren a los jóvenes en todos los 

ámbitos pertinentes de los mandatos”.  

 El debate sobre la aplicación de esta recomendación es vital, ya que la inclusión 

en los mandatos de las misiones sobre el terreno de un lenguaje sobre juventud, paz 

y seguridad concreto y específico de cada misión es una herramienta importante para 

garantizar que las misiones den prioridad a los jóvenes en todas las tareas pertinentes 

de los mandatos; mejorar la rendición de cuentas para una implementación más 

sistemática de la agenda sobre la juventud, la paz y la seguridad en todas las misiones; 

y garantizar que los compromisos se traducen en la movilización de los recursos 

financieros y humanos necesarios para la aplicación efectiva de la agenda, incluidos 

los enfoques con base empírica y sensibles a las cuestiones de género en todas las 

tareas y prioridades encomendadas.  

 La persistencia de problemas en la relación entre los jóvenes y los Gobiernos, 

junto con leyes y prácticas discriminatorias basadas en el género y la edad, sigue 

prevaleciendo en muchos países y obstaculiza la participación significativa de los 

jóvenes y las mujeres, uno de los grupos demográficos más numerosos a escala 

mundial. Estas cuestiones merecen la atención sostenida de la comunidad mundial.  

 

 

 III. Preguntas orientativas  
 

 

1. ¿Qué papel puede desempeñar el Consejo de Seguridad para garantizar una 

participación significativa de las mujeres y la juventud en el mantenimiento de la paz 

y la seguridad, incluido el fortalecimiento de los elementos relativos a la juventud, la 

paz y la seguridad en los mandatos de las misiones de las Naciones Unidas sobre el 

terreno? 

2. ¿Cómo pueden reforzarse las alianzas internacionales para ayudar a los Estados 

Miembros a integrar a las mujeres y a la juventud en los marcos de paz y seguridad? 

3. ¿Qué medidas concretas, como planes de acción nacionales, pueden aplicar los 

Estados Miembros para permitir una participación significativa de la juventud, en 

particular de las mujeres jóvenes, en el mantenimiento de la paz y la seguridad?  

4. ¿Cómo pueden aprovecharse las competencias tecnológicas, digitales y en 

materia de medios sociales de los jóvenes para potenciar las sinergias entre la agenda 

sobre la juventud, la paz y la seguridad y la agenda sobre las mujeres y la paz y la 

seguridad? 

5. ¿Cómo puede contribuir la juventud a los esfuerzos en materia de prevención, 

gestión y resolución de conflictos y qué se puede hacer para fomentar la confianza 

entre los jóvenes y los dirigentes, las autoridades y las fuerzas del orden?  

https://undocs.org/es/S/RES/2535(2020)
https://undocs.org/es/S/RES/2535(2020)
https://undocs.org/es/S/RES/2419(2018)
https://undocs.org/es/S/RES/2250(2015)
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6. ¿Qué mecanismos existen para supervisar y evaluar la eficacia de las iniciativas 

destinadas a aumentar la participación de la juventud y las mujeres en las iniciativas 

en pro de la paz y la seguridad? 

7. ¿Cómo pueden las comunidades e instituciones de los Estados Miembros 

aprovechar y movilizar la empatía y la resiliencia de los jóvenes y las mujeres como 

valores esenciales para abordar la paz y la seguridad y los retos tecnológicos y 

ambientales mundiales? 

 

 

 IV. Ponentes  
 

 

 Intervendrán ante el Consejo de Seguridad los siguientes ponentes: 

 – Secretaria General Adjunta de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz 

(por confirmar) 

 – Subsecretario General de Asuntos de la Juventud 

 – Sima Bahous, Directora Ejecutiva de la Entidad de las Naciones Unidas para 

la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres) 

 – Representante de la Unión Africana (por confirmar) 

 


